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Supremo (Set:dón Sexta), {'nn fecha ~8 de abril di; lf-1fl:>, :'~ntencia, c~ya

parte disp,)sith:a es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que estimando pardatm~ntf" e! r .... c'.IJ'S<> eontencioso-admi
nistrativo int.erpul"sto por la repn>'l.el"tarión prnC0':H'J de don Antnnio P.§rez
Gragea, Cf)ntra el Relil Decreto 175 U1991J, de 20 de riiciembre. declaramGs
la nulidad de pleno derecho del articulo 5.2, y dl.spoqición adicional segun
da, párraf<J primero. del Real Decreto impugnado, exdu:-;ivarnf'nte en cuan·
to a la facultad dI" enajenadón de locales, edificio"! y terrenos, referidos
en el citado artículo, así como la del artículo 36 dt'sr!e la redacción del
mismo "transcurrido el cual sin que éste se hubipse efectuado y, en SH

caso, se dará conocimiento del incumplimiento d", la resoluciñn al Mando
o Jefatura de PeNlonal respectivo a 1M ef",ctC's prev1."tr-s en la Ley Orgáni
ca ~2/lP85, de 27 de rWVl.<>mbre, del Rér,iTTl('n Di.;..;drhnario de las [<'uerzas
Armadss, sin pE:rjuít"io de que se adoptell lR5 me-riúh.s procedentes W-tn
el inmediato de~alojo dlC la vivienda\ y la de la riíspo<¡idór transitoria
cuarta, declarando la validez y conformidad a d~r"'cho del resto del arti·
culado del referido Real Decret.o, sin haber lugar a expresa d~claración

sobre costas proce~ale5.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre
de 1993, ha dispuesto, conforme a lo prevenido ('n la Ley Reguladora
d~ la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida sentt'ncia.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-EI Ministro, P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración MIlItar
e Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economíay Hacienda.
Administraciones Públicas y del Departamento.

26394 ORDENde 22 de octubre de 1993 por l,a que se dn publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de septinnbre
de 199.'3 en el cumplimiento de la sentenci,a d'ictada en/echa
20 de abril de 1993 por la Sección Séptimo de la Sala de
to ContenciosfrAdministrativo d"1 Tq}¡li/i:7} S~i.Jrremo, en
el recurso contenciosfradmini/;tr'!fh ¡¡,limero 1/735/1991,
interpuesto por don Alfredo Calvo (f(f.r'(~Úl y otro.

En ",1 recurso contencios()+administrativo número 1/715/1991 inter
puesto por don Alfredo Calvo García y otro, contra el Real Decreto
1751;1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-AdministraUvo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 20 de abril de 1993,
sentencia cuya palte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuestoo por la representación procesal de don Alfredo Calvo
García y don Francisco Hernández Polo, contra el Real Decreto 175111990,
de 20 de diciembre, declaramos la nulidad de pleno derecho del artícu
lo 5.2 y disposición adicional segunda, párrafo primero, del Real Decreto
impugnado, exclusivamente en cuanto a la facultad de enajenación de
locales, edificios y terrenos, reÍeridos en el dtado artículo, así como la
del artículo 36 desde la redacción del mismo "transcurrido el cual sin
que é8te se hubi.ese efectuado y, en su caso, se dará cúnorimif'nto del
ineumplimientü de la Resolución al Mando o Jefatura de Personal res
pectivo a los efectos previstos en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de noviem
bre, del Rpgimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas, sin perjuicio de
que se adopten la.·¡ medidas procedentes para el inmediato desalojo de
la viviendaM

, y la de la disposición transitoria cu,u1a, declarando la validez
y conformidad a Derecho de: n-sto del articulado del referido Real Decreto,
sin haber lugar a expresa declaración sobre costas procesales.•

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de lH
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1951';, se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 dI"
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Administración Militar e llmos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

26395 ORD!'.:!;· rú: 2'!,(! di! 'A:iu!'/''O riB ::';,9,'; por la que se da pu11l'iC"ida(f,
nI A(~up.nIo d,,:: Cn.'t.<;ej'J de l":.Hr¡'i:'ltr'!Js de 24 de sepNembre
dt'J 1998, en eL cnmplimiento dp la sentmcia dictadr¡, en
fecha ,'1 de mayn dR 199.'1, por 1ft Secdón Séptima de la
Sala rlR lo Contencioso-Adminú,:tratit'o del Tribunol Suprr
mn, P'P d recurso contrnr,'ioso-adm.1:nistratb!o mhm~rn

1/9251}991, interpuesto por don Hu,mberto Jesú.<: Gonza/.1y'.<:.

En pi recurso cont~ncios',)-admjnistriltiv¡)mírrH'm 1I925/lmn irter
puesk> por don Humherto Jesús GG:1zalves, cont.ra el Heal Decreto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de ciiciembre
de 1090, se ha did:.ark vnr la Sa.la Terf'era de- lo Contencioso-Administrativo
.Jd Tribunal Supremü CSecdún ,sexta), con fe(,ha 3 de mayo de 1993, Stm

tencia. cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:

.Fallamos: Que esUmando parcialmente el rel:urso contencioso-admi
nistrativo interpucstv por la representación procesal de don Hllrnherto
Jesús Gunzalves, cuntra el Real Decreto 1'151/1990, de 21) de di.dembn.~,

reiteramos el pronul\~iamientojurisdiccional contenitio eH nueHtr:iS ant(o
riores sentencias df' ~ 6 Y 17 de marzo de 1992, en el septido ric rleclarar
ia rmlidad de pleno r!ere~h,',del artkulo ;'.2 y dbposición adiciona.l se¡.:unda,
párraJo primero, dd I?~~al Decreto impugnado, cxclusivarnf'nte en cu~nto

1'. la faculTad de en.'lj'":'~(\ción de lot:alf's. ~'dlficios y terrenos, referidos en
el citado artículo, a..< como la del articulo 36 desde la r~daceión d~',l mismo
~transcurrido el cual sin que pste se hubiese efectuado y, en S11 caso,
se dará conocímientD .le! incumplimiento de la resolución a~ Ma"do o
Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos en lb. Ley Orgán.i
ca 12/1985, de 27 de tlovi~mbre, del Régimen Disciplinario de la.... Fuerza.'·
Armadas, sin perjuido de que se adupten las medidas procedentes para
el inmediato desalojo de la vivienda", y la de la disposidóll transitoria
euarta, declarando la validez y conformidad a derecht) del resto rlfOl arti
culado del referidu Real Decreto, como a.<;l tamhién lo decirlimos en las
sentencias antes citadas, sin haber lugar a expresa declaración sobre cost:u;
procesale8.•

El Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de septiembre de
1993 ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley Reguladora de la
,Jurisdicción Contenctoso-Administrativa de 2i' de diciembre de 1956, se
cumpla en sus propios tl.'rminos la referida sentencia.

Madrid, 22 de odubre de: 1993.--EI Ministro, P D. (Orden de 1 de
octubre de 199:3), el Suhs~trf'tar~o,Fernando Sequeira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de 1;\ Administración Militar e IImos.
Sres. Subsecretarios de los Ministerios de Economía y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

26396 ORDEW de 22 de octubre de 1993 por la que se da publicidad
al Acuerdo de Consejo de Ministros de 24 de septiembre
de 1993, en el curnplimJento dp la sentencio di,ctnda en
fecha 16 de abril de 19.98, por la Sección Séptima de ln
Safa. de lo Contencioso-Adminh;;trati'vo del Tribunal Supre
'Y/W, FU el recurso contencil)so-administrativo número
1/917/199.1, interpuesto por don Antonio Damüín Tra'verso.

En el recurso contencinso-administrativo número 1/917/1991 inter
puesto por don Antonio Damián Traverso, contra el Real DecTeto
1751/1990, aprobado por el Consejo de Ministros el 20 de diciembre
de 1990, se ha dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Supremo (Sección Sexta), con fecha 16 de abril de 1993,
sentencia, cuya parte dispositivd. es del si~ienk tenor:

_Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación procesal de don Antunio
Damián Traverso, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 rle diciembre,
declaramos la nulidad de pleno derecho del articulo 5.2 y disposición
adicional segunda, párrafo primero, del Re3i Decreto impugnado, exclu
sivamente el:'. cuanto a la facultad de enajenación de locales, edificios y
terrenos, referidos en el citado articulo, así como la del artículo 36 desde
la redacción del mismo ~transcurridoel cual sin que éste se hubiese efec
tuado y, en su caso, se dará conocimiento del incumplimiento de la reso
lución al Mando o Jefatura de Personal respectivo a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 12/1985, de 27 de nOviembre, del Régimen Disdplinario
de las Fuerza.... Armadas, sin perjujeio íÍ'" ,,,Uf> se adopten las medida.'> pro
cedentes para el inmedhto desalojo de 'a vivienda~, y la de la disposición
transitoria ,-'llarta, -ieciarando la valide:¿ y ;.;,;mfermidad a derecho del reste
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::k, 'l! ¡:e:';::JJh' '-':""i. n~!'J¡d.iJ i-:,.',::Ü J:.N·;:l'.;t" :,:n hah, hl~ar a pxprf'sa deda
ración "o¡-';p costas prof..'€salts.•

El (>Jn'<;t~jo de Ministros en su reunión dd día 24 de s~ptii':mbre dó
19HJ hi.. dispuesto, cOllfornw a 10 prevcnidlJ Cl¡ la Ley Hegu!adom de k
Jurisdicción Coutencioso-Adrmnjstrativa de 2í de dickmbre de 1956, s!'
cumpla ",n sus propios términos la referida hcntencia,

Madrid, 22 de octubre de 1993.--El MinistfQ. P. D. (Orden de 1 de
o¡;tubn' d~' 1998), t'l Subse( ff't2.l"Íü, F'unandu ~:l'qi¡"'im(h· Fupntes.

Fxcf'1'). Sr. S",cft.'tario de Estadc de la Adinbbtradéll MUitar e Hmt''i.
Sff~S. Subsecretarios de los Ministerios de E(~onomíay Hacienria, AdnJi
nistracJOnes Públicas y del Departamento.

('.in Ptircz; contra el 'Real DeC'fek 1751/ 1990, ti~ 20 tie dlóemlJre, declaramos
la nulidad di,' picno dpre~'hj)dei artículo 5.2 y disp(l~ici¿'ll adicimtal segunda,
rárrafe primero, dd Hcai DE'creto iJq.lUt;rL;~do, exdu~l'larr,"'nte ó:'n cuanto
a la fa.cuH.ad de enajl'lIadón de bcaies, edifici,)>l y tP.rnmos, referidos en
el citadJ articul'J,lSí como la del articuio 3ü desde la redacdón del mi.smo
"transcurrido el t:Hal sin que éste se hubiese efe~~tuado y, ;~n su' caso,
se dará ,-onodmienw dd Í!u:mnplímieuw de la Resoludón al Mandü o
Jdatnra de Personai ~e>;¡pectiv-0 a los efectos vre\istos en la. Ley Orgáni
ca 12/1985, de 27 de fHAiemtre, del Rógimen lJisdplinario de las F'ut"rzas
Armada..'i, sin IlerjlHt.io de qne Bé adopt.en la~ m€G.i.da~ procenentpl'l pal'a
d inmediatu d ....sa">jú de ia vhienda", y 1ól de la disposición tr:-\n~it()ria

'."uarta, declamndú la validez )' cuniormidad a der"cho de] re:ito del
~rti.í·ti.ladodei referido l:teal Decreto; sin haber lugar él expresa cleclaJ:ací(lII
sobre costas prm:esah's .•

26397 ORDEN de 22 de oct'¡J.f¡re de 1993 [WT la, que se da publicidad
al Awvrdo del Consejo de MinistrO!; d.-: 24 de septien.bre
de 1993, en i'l c'iJ,mpliadento de '-..:1 sentencia dictada en
Je(h~l, 16 de abril dI' 1993 pOT b S,ú;C:ón 8épt'ima de la
Snla de lo Cont("~,wios'rAd'ffl{lIh::lraf.i~'odel Tribuuai SlliHe·

In.:.', ell e! i'B('V:rS{) ('on?i'nt.'!m,'(l·ndminisl'ratil'o nt1rne
.,'0 : 1.91.9/1991, intecrpU('slc JiO" ((Jn Jos," Pé¡'{;z Blalu.:n,

El COllsejo de Mmt·sr.ros en su Ieun¡6~ cel día 24- de septiembre
de 1993 ha dispuesto, conforme a io prevenido en la Le;}" Heguladora de
la Jul"i:sdkdón Contendoso-Administratlva de 2'7 de dich?mbre de 1956,
;';~~ ,~um¡:;la en sus propios términos la referida senv:ncia.

Madrid, 22 de ocLubre de 1903--El Ministl"O, P. D. (On.ien dp 1 de
uctubre de 199:3). el,subseuetariü, Ftcrnando &eqll(-'ira tic Fuentes.

Madrid, 22 de octubre de ]993.-.81 Ministn), P. D. (Orden de 1 de
octubre de 1993), el Subsecretario, Fernando Sequ'.'ira de Fuentes.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de la Adnunistrad,'ín Militar e II!Hus.
Sre~, Subsecretario de los Ministerios de E(:(Jfiur.tta y Hacienda, Admi
nistraciones Públicas y del Departamento.

El C:onsi..'jo de Ministros en su rcunhin del día 2,l dü sept.iembre
de H¡$l;'l ha disput:sto, conIoon" !:l. lo prev(.'llido ('f1 le). Ley Reguladora <le
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa rle 27 dt~ diciembre d\~ 1956,
se cllmflla en sus propios términos la. referida sentlO'ncia,

En el rei:urso contencioso-adminisJ,rativú nÚIP<.:'i"') li1;JOH/lfJ91, inter
puesto por don Manuel Antonio Pérez, contra el He••l V,~ueto 1751/1990,
aprobado por el Con,<;cJo de Ministros el 20 oe die!<:mbre de 1990, se ha
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Admir.isLrativ') del Tribunal
Supremo (Sección Hexta), con fecha 26 de abril de hlP:J, sentencia cuya
parle dispositiva es del siguiente tenor:

Exuno Sr. Secrdario de Estado de J.a Administrauón Militar f; limüs.
Sr€~. Subsecretarios de ¡;m Ministerios de EC(Jnúmia y Haci~nda, Admi·
ni"tr¡h:iones l'úL¡ :ti::; y del Departamento.

Madrid, 22 de octubre de 1H93.-El Ministro, P. D. (Orden de 1 de
uetubre de 1993), el SHbseeretarío, Fernando Sequeira de Fuente.;;.

26399 ORDeN de 22 de QctHbre de 1993, porlaquesed-ap'nMi.L~'idúd
.:.1 Acnenlu del COH$tjo de Ministru,o; de 24 de sep!ü;rnbt'e
d€ ./,9.93. r;n I'l fr¡j,e ,si' dispUJ~eel (nmpUmienl-U de la sentencia
,jidarin en fi''.:ha 26 de abril de W93, por la 8er(:üÍí~ Sf:,xta

de la Sajo.. (l.; !ú Cuntcu-:'iu,w;-,..hlmÍJ1,i...(:ratil.'u del Tribunal
SapTt,:YfiW, vn d rIX'¡' rso ccnte'l;ciosoadmi??utrativo r¡¡lrne;-[)
1',',')14/'19.91, inlpTp'IU:!.sto por don José VaiUa-mil Lai.nz.

m Con:;ejo d~ Ministros, en su reunión dei dia 24 de septiembre
de 1gyo, ha dispuestu, conforme a lo prevenido en la Ley HeguJadora
(lo:; la Jurisdicción Cúnt(;ncioso-Admini:'<trativa de 27 de dici~mbr(:de 1956,
se cumpla en sus propios términos la referida ~ellteneia.

'-Failam(l::; Qu~ l.'sümando parcüdmentf el recurso cont.cnciüso-admi··
nistrativo interpuesto por la representadon procesal de don José Maria
VillamlJ Lamz colltra el keal Decreto 1751/1890, de 20 de diciembre, ¡ei
VJa<Hn::; la~ dec!arac'Hlcs ju'idicd.males c,.nt.enidas en ¡as sentencias
df> 16 Y 17 de marzo de 1992, así como eli otras posteriores, en orden
!l la nulidad de pleno derecho del art.ículo 5.2 y disposición adicional
,c;egunda, párrafo prímero, del Real Decreto impugnado, excinsivamente
('o cuanto a la facultad de enajenación de locftles, edificios y terrenos,
rderidos en el dtado artículo, así como la del artÍCulo 36 de'<!oe la redacción
{kl mismo "trauscurrido el cual sin que éste se hubiese ~fe('tuado y, en
su Laso, se dará conocimit·nto del incumplimiento de la resoluclón al Mando
o ,Jpfatura de Personal respectivo a lüs efectos preyistos en la Ley Orgáaica
12/1985, d€ 27 de nüviemhn', dei R¿gimen Disciplinario de las Fllerz:l.s
Armadas, sin perjuicio de que se adopt.en ias medidas procedentes p~nl

el inmediato desaloje de la vivienda", y la de la disposición transitoria
euarta, declaril1.do la validez y conformidad a Derecho del resto del arti
culado del referido Rcai Decreto, cúmo así también Jo han dedarado las
sentencias antes refenda..<;, sin haber lugar a expresa declaración sobre
co~;tas procesales."

Excmo. Sr, Secrctario de Estado de la Administración Mllitar ~ llmlls.
Sn'c', Sub<¡etr,::-tarh d;:' los :'o1inistc¡-ü..s d.E EU'Homia ~' H~ldend?.,Admi
n~stradcnps i'úbli..-'as y del Dep.rc.amento.

El' d rcr::uO'''v CUj;t,(';\ciosu-administrat.ivo número 1/914/1991 inter
puest.ú por don ,!'-;!c,~. ~f:.uia VaiJIrJi.mil Lainz, cuntra el Real Decreto
¡,7fíi.1l9Hü, áprobartú pOI el Consejo de Ministros el ~O de diciembre
{le] 890, se ha dictadc l'm la Sala Tt'ITera de lu Cüntencioso-Administrativo
dei Trihullai Supremu {Sección Sexta), con fecha 26 de abril de 1993,
sentencia CUY~l parte dispositiva es del siguiente tenor:

,;,'iln-:,;,t1t,e- ,J !''"X\..¡ISO ';'{;lltt-'ndo.<io·aJmi
<.ta-::¡i,r ; '·(o<c~,,-.I dI ri"'fi M:-,nuel Al.tv

"Fdnar",~'~'! QJe estimando ¡"c"
nistra; i"'':' i'lt\:;¡)L~;j.t" por b :-'cj:'

LIt n recurso contenciosiJ-administl"ativD nÚfil"r'll.'¡H9/1991, intn
IJi.C,,;~t,) fi')-" don José rér~z Blanca, contra el Real Decret'J 1'; :H/1990, apn.
b,-ul,.) por ~~l L'onsej¡:, de Ministros E'l '20 ;:lc' dideInhr.~ de 1890, se ha dk'tado
PI," la Sa),;>. Ten:era de lo COllWrH.:'¡nso-Administr:c,tivo d;·} Tribtwal Supremo
<~;l'(", .>"yt,<\.). {'(lil fecha Hi de abril !l.E: 1993, o;(!lt('ncia cuya parte ,jit;.

posi~i\'i ,,'e' ,l.;! 5'iglliente tenor:

.fallamo!';: Que estlmando parcialmente d r<'-cursn conteneinso-admi
nist!ati~'o, interpuesto ~;or lá representación pr(WeSdI de don José Pt>H''t..
Hlanc,; 'Xl!!trd. el Real Decrd:o 1751/ 1990, de ::;(1 de diciemlJn~,declaramos
b 'iulübd de pIco" de·recho del articulo 5.2 y di~;posiLiún adicionai segunda,
p:dLTaf¿ p:i,m,,,ro, dl'i He~llk(:ret<J impugnado, ex¡ lusivamente en cuanto
a h farultad de enajenación de 1.-)('all:':>, edificios y terrenos, referidos eñ
el citad(\ <:IrtÍ('uln, a.sí ('omo la del artír:1I1o 36 desde la redacción del mismo
"t'ralis','Ul''"ido el cual sin que éste se hubkse eff'cmn,(.ln y, pn su caso,
se dará ,-"jfl{)dnú,~nt\) del irwUJllplirnieJ!to de lo R"''':'illución al MaI:do {I

.Jefatura oe PC]';-;onal rf'specU'vo a los eftodu:-. PH;\iiS{,.'é; "'tI ia Ley Orgalliui
12/LJF;;, de ;;;7 de lIU'viembre, del Régimen V'.scipliIv.riú de las Fuerza"
Armad'."...", sin Iwrjuicio de qtH' SI? adopten 1:;" Tlllo'didas vroeedcntes para
el inmediato dt~salvjo de la ·.iv.!enda", y la de la dlSP,)sidón transitoria
cuarta, declarando la validez y confonnidad a dererho del resto del art!o
\~uladú dl'l l f·fcrido Real Decreto; sin haber iugar a expresa declaración
sobre costas procí'sales.~

26398 Q¡(DEN de 22 de octubre de 19[J3porf·¡ que se da publicidad
ni Acut'Crdo del Cúnsejv Ud Mi'wi;;tr·')s .t,; 24 dI:! septiembre
de 1993, en el cumpl'imin,":) de la ::;enteneia dictada en
fecha 26 de abril de 1993 pur la Sección Septima de la
Sala de lo Cuntenciuso-Admiui::itratiL,t) del Tribunal Supre
mo, en el reCUTSO contenciúso-f1dministral'ivo núme
ro 1/fi08/19Yl, interpuesto por drm "'la-nt(elAntonio Pérez.


